
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Calleria, 13 de febrero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJUC-PJ  
 
 
                                                            VISTO: 
  

El Oficio N° 000006-2023-ODAJUP-CSJUC-PJ, de 

fecha 13 de febrero del 2023; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 72 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial establece que, la Dirección del Poder Judicial en los 

Distritos Judiciales corresponde al Presidente de la Corte Superior de Justicia; y el 

Artículo 90º del mismo texto orgánico establece que el Presidente de la Corte Superior, 

representa al Poder Judicial, en su respectivo Distrito Judicial y ejerce las demás 

atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos. 

 

Que, el Presidente de Corte, como máxima 

autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo, se encuentra investido de 

diversas facultades y atribuciones de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 

Artículo 72 concordante con los incisos 1, 3 y 9 del Artículo 90 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; y de acuerdo a lo previsto en el Artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General establece que cada entidad es competente para 

realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su 

misión y objetivos. En virtud de este marco normativo, dirige la política interna de su 

Distrito Judicial, con sujeción a las disposiciones que establece la Constitución, Ley 

Orgánica del Poder Judicial, y demás disposiciones normativas de carácter 

administrativo impartidas por el máximo Órgano de Gobierno del Poder Judicial. 

 

Que, mediante El Oficio N° 000006-2023-ODAJUP-

CSJUC-PJ, de fecha 13 de febrero del 2023, el Responsable de la Oficina Distrital de 

Apoyo a la Justicia de Paz de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, remite el Plan de 

Trabajo 2023, de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz – ODAJUP. 

 

                                                            Que, esta Presidencia, en su condición de máxima 

autoridad administrativa en este Distrito Judicial, responsable de dirigir la política distrital 

interna, y en cumplimiento de la normativa precitada, ve por conveniente aprobar el 

Plan de Trabajo 2023, de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz – 

ODAJUP de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000124-2023-P-CSJUC-PJ

Calleria, 13 de Febrero del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

                                                            Que, estando a las facultades y atribuciones 

conferidas a éste despacho Presidencial, de conformidad, con lo previsto en el tercer 

párrafo del artículo 72 concordante con los incisos 1, 3 y 9 del artículo 90 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y el artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 

                                                          SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de 

Trabajo 2023, de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz – ODAJUP de la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: PÓNGASE la presente 

resolución en conocimiento de la ONAJUP,  Gerencia de Administración Distrital, 

Magistrados, e interesados, para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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